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1 Miércoles, 25 de febrero: Obligación de declarar, rentas exentas y rendimientos del trabajo.

Objetivos

Ponentes
Lluís Meseguer López
Licenciado en Economía. Inspector de Hacienda del Estado. Administrador de la Administración
Digital Integral de Valencia. Miembro del cuerpo docente del Máster en Tributación del COEV.

Lunes, 2 de marzo: Rendimiento del capital mobiliario e imputaciones de renta.

Comisión de Fiscal

El objetivo del contenido es proporcionar a los economistas que inician su trayectoria como asesores
fiscales una comprensión progresiva y estructurada del IRPF, comenzando por la obligación de declarar, las
rentas exentas y la correcta identificación y cálculo de los rendimientos del trabajo. Posteriormente, se
profundizará en el rendimiento del capital mobiliario, las imputaciones de renta y las ganancias y pérdidas
patrimoniales. El programa también abordará los rendimientos derivados de actividades económicas, así
como las circunstancias personales y familiares que influyen en la tributación, las reglas de compensación y
las distintas modalidades de tributación. Finalmente, los participantes aprenderán a aplicar las deducciones
estatales y autonómicas, consolidando los conocimientos adquiridos a lo largo del curso.

MATRÍCULA GENERAL: 504€
MATRÍCULA COLEGIADO: 336€

Contenido

INSCRIPCIÓN PRESENCIAL INSCRIPCIÓN STREAMING
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3 Miércoles, 4 de marzo: Rendimientos del capital inmobiliario e imputaciones de renta.

4 Lunes, 9 de marzo: Rendimientos de actividades económicas.

5 Miércoles, 11 de marzo: Circunstancias personales y familiares, reglas de compensación y
modalidades de tributación.

6 Lunes, 16 de marzo: Deducciones estatales y autonómicas.

Faustino Moya Calatayud
Inspector de Hacienda con más de 35 años de experiencia en la Administración Tributaria y con
amplia experiencia docente en múltiples cursos y seminarios. 

Nuria Soriano Trapero
Diplomada en Ciencias Empresariales y Jefa de Servicio en la AEAT, con amplia experiencia en
gestión tributaria y formación en IRPF.

Miguel Escrig Serrano
Inspector de Hacienda del Estado. Inspector coordinador de la Administración Digital Integral de
Valencia y docente con experiencia en gestión tributaria, inspección fiscal y formación de opositores.

Roberto Muñoz Guillén 
Licenciado en Economía y Técnico de Hacienda en la Administración Digital Integral.
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